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ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE ACLARACIÓN EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA RELATIVA 

A LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 208/2019 “OBRAS DE TRATAMIENTO DE 

AFINO Y MEJORAS DE LA ETAP DE GRIÑÓN” 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

Nº LICITADOR NIF 

1 DRACE GEOCISA, S.A. A84864941 

2 

UTE ACCIONA CONSTRUCCIÓN, S.A. – ACCIONA 

AGUA, S.A. 

A81638108 – A95113361 

3 
UTE FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, S.A. -

CADAGUA, S.A. 
A28019206 – A48062277 

4 ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. A08112716 

5 

UTE - TECNICAS DE DESALINIZACION DE 

AGUAS, S.A. (TEDAGUA) - COBRA 

INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. 

A35078682 – A46146387 

6 DRAGADOS, S.A. A15139314 

7 
UTE SACYR CONSTRUCCIÖN, S.A.-SACYR 

INDUSTRIAL, S.L. 
A78366382 – B82806951 

8 

UTE OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A.- 

DEPURACION DE AGUAS DE MEDITERRANEO, 

S.L. 

A48010573 – B96456553 

9 

UTE ESPINA OBRAS HIDRAULICAS, S.A.- GRUPO 

SOTOVAL DE CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS, S.L. 

A15168156 – B84794528 

10 
AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR 

DEL AGUA, S.A.U. 
A08332975 

11 
UTE CONSTRUCCIONES ALPI, S.A. - PESA 

MEDIOAMBIENTE, S.A. 
A28864999 – A58465774 

12 
OPS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

HIDRAULICOS, S.L. 
B85047835 

13 
MEDIO AMBIENTE RESIDUOS Y AGUA MAREA, 

S.L. 
B90202409 

14 

UTE ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, 

S.A.U.-AUDECA, S.L.U.- HERMANOS RUBIO 

GRUPO CONSTRUCTOR HERCE S.L. 

A79486833 – B33302696 

– B42187104 

15 
UTE ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, 

S.A.- ASTEISA TRATAMIENTO DE AGUAS, S.A.- 
A19001205 – A28376812 
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En el apartado 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, “PCAP”) 

se establecen los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas y la 

documentación acreditativa de los mismos: 

“8.- Adjudicación del Contrato. 

 

(…) 

 

A) 2. Valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de 

fórmulas. 30 puntos 

 

Las fórmulas para la valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera 

aplicación de fórmulas indicados en el apartado 8 A) 2 son las siguientes: 

 

 

A) 2.1. Análisis y estudio de afecciones sociales: Formación adicional de los recursos 

preventivos (Hasta 10 puntos). 

 

Se valorará con hasta 10 puntos la mayor formación en materia de prevención de riesgos 

laborales por parte de los dos recursos preventivos aportados para la ejecución de las obras, 

sobre la formación mínima especificada en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP del presente 

procedimiento, que es de 60 horas para cada recurso preventivo correspondientes al Nivel Básico 

de Prevención de Riesgos Laborales (conforme a lo regulado en el Convenio Colectivo General 

del Sector de la Construcción CGCSC, Resolución de la DG de Empleo de 21 de septiembre de 

2017). 

 

(…) 

 

A) 2.3. Análisis y estudio de las afecciones ambientales: Nivel de potencia acústica 

garantizado de la retroexcavadora para profundidad de zanja hasta 2'50 m exigida en el 

apartado 5.3.2 del Anexo I del PCAP (Hasta 10 puntos). 

 

En el análisis del nivel de potencia acústica garantizado de la retroexcavadora para profundidad 

de zanja hasta 2'50 m exigida en el apartado 5.3.2 del Anexo I del presente pliego prima en orden 

decreciente, el nivel de potencia acústica garantizado más bajo teniendo este la valoración 

máxima, es decir, 10 puntos. 

 

(…)” 

 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación aportada por los licitadores 

para acreditar los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas son los 

siguientes: 
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UTE FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, S.A. - CADAGUA, S.A. 

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.3 del Anexo I del PCAP relativo al análisis y estudio de las afecciones 

ambientales: Nivel de potencia acústica garantizado de la retroexcavadora para profundidad de zanja 

hasta 2'50 m exigida en el apartado 5.3.2 del Anexo I del PCAP 

La UTE licitadora aporta declaración CE de conformidad en la que no se puede comprobar su veracidad 

al no estar firmada tal y como se requiere en la Directiva 2000/14/CE.  

Aclaración: La UTE licitadora debe aclarar este aspecto mediante la presentación de la declaración CE 

de conformidad de la máquina incluida en su oferta inicial debidamente firmada. 

 

UTE OBRASCÓN, HUARTE Y LAÍN, S.A. - DEPURACIÓN DE AGUAS DEL MEDITERRÁNEO 

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.3 del Anexo I del PCAP relativo al análisis y estudio de las afecciones 

ambientales: Nivel de potencia acústica garantizado de la retroexcavadora para profundidad de zanja 

hasta 2'50 m exigida en el apartado 5.3.2 del Anexo I del PCAP 

En el Anexo II bis presentado por el licitador, el nivel de potencia acústica garantizado es de 71,8 

decibelios. Sin embargo, no se presenta “la declaración CE de conformidad (según Directiva 2000/14/CE) 

en la que conste claramente el nivel de potencia acústica garantizado de dicha máquina en decibelios 

(dB)”, tal y como se requiere en el Anexo II bis del PCAP. 

Aclaración: La UTE licitadora debe aclarar este aspecto mediante la presentación de la declaración CE 

de conformidad de la máquina incluida en su oferta inicial. 

 

UTE ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS, S.A.U. – GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS, S.L. 

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.3 del Anexo I del PCAP relativo al análisis y estudio de las afecciones 

ambientales: Nivel de potencia acústica garantizado de la retroexcavadora para profundidad de zanja 

hasta 2'50 m exigida en el apartado 5.3.2 del Anexo I del PCAP 

En el Anexo II bis presentado por el licitador, el nivel de potencia acústica garantizado es de 93 decibelios. 

Sin embargo, no se presenta “la declaración CE de conformidad (según Directiva 2000/14/CE) en la que 

conste claramente el nivel de potencia acústica garantizado de dicha máquina en decibelios (dB)”, tal y 

como se requiere en el Anexo II bis del PCAP. 

Aclaración: La UTE licitadora debe aclarar este aspecto mediante la presentación de la declaración CE 

de conformidad de la máquina incluida en su oferta inicial. 
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AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U. 

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.3 del Anexo I del PCAP relativo al análisis y estudio de las afecciones 

ambientales: Nivel de potencia acústica garantizado de la retroexcavadora para profundidad de zanja 

hasta 2'50 m exigida en el apartado 5.3.2 del Anexo I del PCAP 

En el Anexo II bis presentado por el licitador, el nivel de potencia acústica garantizado es de 92 decibelios. 

Sin embargo, no se presenta “la declaración CE de conformidad (según Directiva 2000/14/CE) en la que 

conste claramente el nivel de potencia acústica garantizado de dicha máquina en decibelios (dB)”, tal y 

como se requiere en el Anexo II bis del PCAP. 

Aclaración: La UTE licitadora debe aclarar este aspecto mediante la presentación de la declaración CE 

de conformidad de la máquina incluida en su oferta inicial. 

 

UTE MEDIO AMBIENTE RESIDUOS Y AGUA MAREA, S.L. – HELIOPOL, S.A.U. 

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.1 del Anexo I del PCAP relativo al análisis y estudio de afecciones sociales: 

Formación adicional de los recursos preventivos 

 

En el Anexo XIII presentado por el licitador, para el perfil de iniciales J.D.V se incluye el curso “Máster en 

Prevención de Riesgos Laborales, Especialidades de Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y 

Ergonomía y Psicosociología Aplicada”. Sin embargo, no se puede comprobar la veracidad del certificado 

de aprovechamiento del curso emitido por la entidad o empresa que haya impartido el curso al no estar 

firmado. 

 

Aclaración: La UTE licitadora debe aclarar este aspecto mediante la presentación del certificado de 

aprovechamiento del curso debidamente firmado por la entidad o empresa que haya impartido el curso. 

 

 

 

Por favor, procedan a aclarar las cuestiones referidas anteriormente antes de las 14.00 horas del tercer 

día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00 

 

 

P.S. El Secretario de la Mesa de Contratación.  
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